
DECLARACIÓN 3 DE 3
(PATRIMONIAL / INTERESES/ IMPUESTOS/ VERSIÓN PÚBLICA)

MODIFICACIÓN PATRIMONIAL



¿En dónde obtener el formato?

1. Ingresa a 
www.congresocdmx.gob.mx

2. Despliega el 
Menú en la parte 
superior derecha



3. Selecciona 
“Contraloría General” y 
después “Contraloría”

4. Descarga el formato 
“Declaración 3 de 3 

(Patrimonial / Intereses/ 
Impuestos/ Versión pública)”



ESCANEA el 
código QR para 

descargar el 
formato 



RECOMENDACIONES

Lee con atención 
las instrucciones 
del formato en 
las páginas 1 y 2. 



PUNTOS BÁSICOS

Utiliza tinta 
AZUL

Escribe todo 
en 

MAYÚSCULAS

En el rubro de cantidades, 
no se incluyen centavos, 

“0.00”, “.00” o decimales. 
Únicamente utiliza 
números enteros 

Sin 
abreviaturas

Sin 
enmendaduras

Sin 
tachaduras

Sin 
palabras 

remarcadas

Sin
tintas 

diferentes

Firma 
autógrafa en 

todas las hojas 
que se solicite

La fecha debe ser la 
misma en todas las 
hojas que se solicite 
preferentemente la 
misma del día de 

entrega

Imprime por 
ambos lados

Entregar 
completo el 

formato



¿CUÁNDO?

Mes de MAYO

¿DÓNDE?

Oficina de la Dirección de Situación Patrimonial, 4º piso del Edificio de Gante 15

¿HORARIO?

Lunes a viernes de 9 a 15 y 16 a 18 horas



¿DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN?

El acuse que emite el SAT al momento de presentar la 

declaración de impuestos (ISR) o el Detalle Anual de la 

Información de Ingresos y Retenciones por Sueldos y 

Salarios por Patrón.

¿REQUIERO COPIA?

NO, pero se aconseja tener una para futuras consultas.



¿QUÉ SE DECLARA?

Cualquier modificación en tu PATRIMONIO durante el año 
inmediato anterior al año de presentación.

Los cambios el apartado de INTERESES, si resultan aplicables a la 
información solicitada.

El acuse que emite el SAT al momento de presentar tu 
declaración del IMPUESTO sobre la renta (ISR) y que acredita que 

la declaración fue presentada.



ESTRUCTURA DE LA DECLARACIÓN 3 DE 3

PORTADA
DIRECCIÓN Y 
HORARIO DE 
RECEPCIÓN

PÁGINAS 1 Y 2 
INSTRUCCIONES 

DE LLENADO

PÁGINA 3 
INFORMACIÓN 

RELEVANTE

PÁGINA 4

DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN

PÁGINAS 5 A 10 
DECLARACIÓN 
PATRIMONIAL

PÁGINAS 11 A 13 
DECLARACIÓN DE 

INTERESES

PÁGINA 14 
DECLARACIÓN DE 

IMPUESTOS

PÁGINA 15 
INSTRUCTIVO DE 
LLENADO DE LA 

VERSIÓN PÚBLICA

PÁGINA 16 

VERSIÓN PÚBLICA 

PÁGINA 17 

AVISO DE 
PRIVACIDAD 
INTEGRAL

PÁGINA 18 
CONSENTIMIENTO PARA LA 

PUBLICIDAD DE LA 
DECLARACIÓN 3 DE 3



➢La fecha en la parte superior corresponde a
la de elaboración que debe coincidir con la
que se señale en todo el formato.

➢En el recuadro Modificación Patrimonial
escribir el año inmediato anterior al año en
curso.

➢La fecha en la parte final (CARGO ACTUAL)
ÚNICAMENTE se escribe en el supuesto de
haber cambiado de cargo.

➢El del trabajo y teléfono de oficina se
escriben en el supuesto de contar con ellos.



➢ En el supuesto de contar con 
más ingresos o tener cónyuge 
y/o dependientes económicos 
se deberán escribir las 
cantidades y se hará la suma 
correspondiente.

➢ En el punto 3 sirve de 
referencia la declaración 
inmediata anterior.



Únicamente se indican los bienes
inmuebles adquiridos durante el
año inmediato anterior.



Únicamente se indican los bienes
muebles y vehículos adquiridos
durante el año inmediato
anterior.



Únicamente se indican los saldos
al 31 de diciembre del año
inmediato anterior.



➢Únicamente se indican los saldos al
31 de diciembre del año inmediato
anterior.

➢Los datos del cónyuge y/o
dependientes económicos son los
existente al 31 de diciembre del año
inmediato anterior.



➢En el punto 9 se deben describir
brevemente las funciones, no puede
ir en blanco ni como NO APLICABLE.

➢En el punto 10 se indican todas las
observaciones y aclaraciones que se
estimen pertinentes respecto del
apartado de MODIFICACIÓN
PATRIMONIAL.



➢INICIA EL APARTADO DE LA
DECLARACIÓN DE INTERESES.

➢En el supuesto de no tener
información para proporcionar en
este apartado se debe tachar NO
APLICABLE en todos los espacios
solicitados.



En el supuesto de no tener

información para proporcionar en

este apartado se debe tachar NO

APLICABLE en todos los espacios

solicitados.



En el supuesto de no tener

información para proporcionar en

este apartado se debe tachar NO

APLICABLE en todos los espacios

solicitados.



INICIA EL APARTADO DE LA DECLARACIÓN DE IMPUESTOS

➢ En el supuesto de haber presentado la declaración de

impuestos se tachará en SI y se adjuntará el acuse del

SAT.

➢ Si no se realizó la declaración de impuestos pero

cuenta con el Detalle Anual de la Información de

Ingresos y Retenciones por Sueldos y Salarios por

Patrón se deberá tachar en SI y adjuntar el documento

correspondiente.

➢ En caso de no contar con ninguno de los dos

documentos anteriores se tacha en los dos NO y en el

punto 16.2 se indica porqué no se cuenta con ellos.



Leer con atención este

instructivo para llenar la

versión pública de la página 16.



VERSIÓN PÚBLICA

➢ Es la que se “sube” al Portal Nacional de Transparencia y a la

página web del Congreso en el apartado de Obligaciones de

Transparencia.

➢ Señalar nombre completo y el cargo (encargo).

➢ Lo relativo a la DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

debe coincidir con lo declarado en las páginas previas.

➢ En el apartado DECLARACIÓN DE INTERESES la primera

pregunta debe contestarse SI.

➢ En la segunda pregunta se contestará lo que corresponda de

acuerdo con la información proporcionada.

➢ El apartado DECLARACIÓN DE IMPUESTOS debe contestarse SI

sólo si se entrega documento que acredite la información.



Esta hoja contiene el AVISO DE

PRIVACIDAD INTEGRAL y resulta

indispensable la FIRMA y la FECHA.



Esta hoja lleva dos veces la

firma del declarante, el nombre

y la fecha.



ASESORÍAS PRESENCIALES 

LUNES A VIERNES 

MES DE ABRIL 

10 A 14 HORAS

OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL

GANTE 15, 4º PISO


